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Informe No IC-O-2012-079

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: .

03, &JM.
SEGUNDO DEBATE: ; g. 09. Og
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con
las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.-Mediante Ordenanza No. 0114 sancionada el 25 de agosto de 2011, conforme
consta del expediente 211-697 a fojas 19-27, se aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio La Primavera de Cornejo;
la cual en sus artículos 14 y 15 establece los plazos para la protocolización de la
ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,y de entrega de las
escrituras individuales, respectivamente.

1.2.- En sesión ordinaria realizada el 5 de marzo de 2012, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó la petición formulada por el señor José Vidal
Zumbana, Presidente del Comité Promejoras del Barrio "La Primavera de Cornejo", a
fojas 64 del expediente, en el que solicita una prórroga de los plazos referidos en el
numeral anterior.

2.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio, expediente No. 2011-02717 de 1 de febrero de 2012, a fojas 78 del
expediente, el Abg. Pablo A. Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite el informe
legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas y
jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) 1.- El ConcejoMetropolitanode Quito,mediante Ordenanza No. 114, sancionada el
25 de agosto de 2011, aprobó la LIrbanización de Inter's ocialde Desarrollo Progresivo de:
ComitéPro-mejoras del Barrio La Primavera de Corn o.
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2.- En el Art. 14 de la referida Ordenanza se refiere "DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE
LA ORDENANZA.- El Comité Pro-mejoras del Barrio La Primavera de Cornejo, en el
plazo de sesenta días contados a partir de la fechade sanción de la presente Ordenanza, a
protocolizarlaante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,con todossus documentos habilitantes..."

3.- En el Art. 15 de la referida Ordenanza establece "DE LA ENTREGA DE
ESCRITURASINDIVIDUALES.-El Comité Pro-mejoras del Barrio La Primavera de
Cornejo,deberáentregar las respectivasescrituras individuales(...), en el plazomáximo de
un año contado a partir de la inscripciónde la Ordenanza en el Registrode la Propiedad
del Distrito Metropolitano de Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
dirigentes en caso de incumplimiento...".

4.- Confundamentoen el artículo 322 del Código Orgánicode Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, se deberá alcanzar del Concejo Metropolitano la
autorización para la modificatoria del artículo 14 y 15 de la Ordenanza 114, que se refiere
al plazodeprotocolizaciónde la ordenanzay a la entrega de escrituras individuales.

(...) La Dirección Ejecutiva de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, establece que no hay
necesidad de que vaya a reforma la ordenanza, por cuanto el Presidente del Comitésolicitó
dentro delplazoqueestablecía la ordenanza.

Al respecto, es menester indicar que la demora en los trámites ha obedecido a varias
instancias municipales y no del administrado, con elfinde evitar el inconveniente de orden

administrativo y legal,es de criterio de la Procuraduría Metropolitanaquese continúe con
el trámite.

Con las consideraciones señaladas y con fundamentoen la norma jurídicacitada,
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorablepara que la Comisiónque
usted preside, alcance del Concejo Metropolitano de Quito,la modifïcatoria de los
artículos 14 y 15 de la Ordenanza No. 114 mediante la cual se aprueba la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del ComitéPro-mejoras del
Barrio La Primavera de Cornejo,en el sentido de ampliar el plazo de 60 a 90 días
(para la protocolización de la ordenanza e inscripción en el Registro de
Propiedad) y de un año a 18 meses (para la entrega de las respectivas escrituras
individuales a favorde los posesionarios). (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 5 de marzo

de 2012, acoge los criterios técnicosy legal, y con fundamento en el artículos 322 d
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, em' e
DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca el proyecto .
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Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 0114 sancionada el 25 de agosto de 2011,
por la cual se aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del
Comité Pro Mejoras del Barrio La Primavera de Cornejo, cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

co. Ehzat>ethCabezas
Presidenta de la Comisión de

Suelo °ento Territorial

Lic. Sán z Dr. ro illa r
onceja Metropoli o

' C cejal Metrop itano

Adjunto expediente en setenta y ocho fojas; y, proyecto de Orde nza.

Ab. Diego Cevallos S.
(2011-697)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-079 de 5 de marzo de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador establece que:
"Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones,\ distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislati as, en el
ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales (...)"

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Fundamentg manifies Yque: "Los

gobiernos municipales tendrán las siguientes competenciasi )yl. Planificar el

desarrollo cantonal y formular los correspondìÑslines de ordenamiento

territorial, de manera articulada con lagp ificañi6n nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de la 1 osy la ocupación del suelo
urbano y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Cód ico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentral "n, instiþye como una función del Gobierno
Autónomo Descentrali ° ° al la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanisti para ual se debe determinar las condiciones de
urbanización, Rá e on, ofización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento e fgomidad con la planificación cantonal, asegurando

porcenta espara zona verdes y áreas comunales;

Que, e mismo Código, establece que las funciones del Concejo
entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las

err de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,

ediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...)
x gular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso

del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular
mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial";
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Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo, estab ue le
corresponde al Concejo Metropolitano decidir mediante O e n e los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integr

,
a ordenación

urbanística del Distrito; y

Que, mediante Ordenanza No. 0114 sancionada el 25 gosto de 2011, el Concejo
Municipal de Quito, aprobó la Urbaniza °

'n e s 'Social de Desarrollo

Progresivo del Comité Pro Mejoras del I) io La P era de Cornejo; y,

Que, la Procuraduria Metropolitana mp co, ferencia expediente No. 2011-

02717 de 1 de febrero de 2012, há mit do el correspondiente criterio legal
favorable para la modificgroTia de la Opdenanza No. 0114 sancionada el 25 de
agosto de 2011.

En ejercicio de sus at ucÌottesle'gales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Const ación agdaRepública; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgáriigg detOfganización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y/8 numé¾lg I de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano delQ tyo;y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LWORDENANZA REFORlŸIATORIA DE LA ORDENANZA NO. 0114, QUE
APROBÓLA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO

PROGRESIVO DEL COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO LA PRIMAVERA DE
CORNEJO.

Artículo Primero.- Sustitúyase el texto del artículo 14 de la Ordenanza No. 0114, por el
siguiente:

"Artículo 14.- El Comité Pro Mejoras del Barrio La Primavera de Cornejo se
compromete, en el plazo de noventa días contados a partir de la fecha de
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sanción de la presente Ordenanza, a procotolizarla ante Notario Público e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
con todos sus documentos habilitantes, caso contrario el Concejo Metropolitano
dejará sin efecto esta autorización, notificándose del particular a la Comisaría
de la Zona para que inicie las acciones pertinentes."

Artículo Segundo.- Sustitúyase el texto del artículo 15 de la Ordenanza No. 0114, por
el siguiente:

"Artículo 15.- El Comité Pro Mejoras del Barrio La Primave de ornejo,
deberá entregar las respectivas escrituras individuales de acueid sta de
legitimos beneficiarios de los lotes adjunto a esta Orden , en lazo
máximo de dieciocho meses contados a partir de la inscrip on Or enanza
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metro itano de uito, bajo
eventual responsabilidad civil y penal de los d en caso de
incumplimiento. Se autoriza en caso de produêirse tran erencias de dominio
hasta la protocolización e inscripción de la gre Ëte SnaWzaen el Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitan dfQuitË,estafsean avalizadas con el
correspondiente certificado de ventas co dŠporŠRegistro de la Propiedad
del Distrito Metropolitano de Qu'i par surtan los efectos legales
pertinentes." ', a

Disposición Final.- Esta O nanz trará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesio del oncejo Metropolitano, e1XX de XXXX de 2012.

o Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
ICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

ROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO
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CERTIFICADO DE ÐISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUÑ
ALCALDIA DEL DISTRITO.-Quito,XX e XXXX

EJECÚTEþE \

Dr. Augusto Ba rg Guarderas
ALCALDEþIETROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la selfty Ordhanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde poh el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metr días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-
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Procuradurla
Metropolitana

coNceao
METAOPOLITANO
ECRETARIA GENERAL Exp. No. 2011-02717

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

Economista "··

Elizabeth Cabezas * ""RE"·"'·
•····················-.....

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

De mi consideración:

Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano, Procuradutía emite el
presente informe legal:

SOLICITUD:

Mediante comunicación de 16 de noviembre de 2011, dirigida a la Abg. Patricia Andrade,
Secretaria General del Concejo Metropolitano, y suscrita por el señor JoséVidal Zumbana,
en calidad de Ptesidente del Comité Pro-mejoras del Barrio La Primavera 'de Cornejo,
solicita se sirva dar un plazo extensivo considerable para que los socios del mencionado
Comité, legalicen sus escrituras.

INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. UERB-016-2012 de 11 de enero de 2012, suscrito por el Ing. Diego
D:ívila, Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, remite copia del oficio
No. UERB-822-2011 de 14 de diciembre de 2011, en el cual indica que de conformidad
con la reunión de trabajo realizada en la Procuraduría de fecha 1 de juliode 2011 y en
virtud de la presentación de la prórtoga formulada dentro del plazo estipulado en la
ordenanza, sea atendido sin necesidad de ir a reforma de la misma.

Oficio No. 10001 de 13 de diciembre de 2011 la Dirección Metropolitana de Catastros, una
vez revisado los archivos correspondientes por concepto de área faltante para completar el
porcentaje de áreas verdes, emite mediante Memorando No. 809-VAL- de 2 de diciembre
de 2011 el valor a cancelar de USD $ 6.207.60. (Copiaentngada en este Despado pore/Pasidente)

Copia certificada del título de crédito No. 1475844 de 27 de diciembre de 2011, por
concepto de áreas faltantes para completar el porcentaje de áreas verdes. (Copiaentregada en
esteDespadoporelPnsidente)

BASE LEGAL:

1.- El Concejo Metropolitano de Quito,mediante Ordenanza No. 114, sancionada el 25 de
agosto de 2011, aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del
Comité Pro-mejoras del Barrio La Primavera de Cornejo.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y,
Participacion

Oficio No. 0016-UERB-2012
Quito,enero 11 de 2012

Abogado
Pablo Sánchez
SUBPROCURADOR DEL MUNICIPIO DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ,

En su despacho.-

Señor Subprocurador:

En atención a sus Oficios s/n, de noviembre 29 de 2011 y enero 9 de 2012, relacionado
con el requerimiento formulado por el señor Presidente del Comité Promejoras del
Barrio "La Primavera de Cornejo", me permito puntualizar lo siguiente:

De acuerdo al informe proporcionado por la Dra. Jenny Romo, Coordinadora de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio, Zona Quitumbe,se deduce que, el Representante del
Barrio, una vez recibida la Ordenanza, realizó las gestiones correspondientes para
continuar con la protocolización de la Ordenanza u la correspondiente inscripción en el
Registro de la Propiedad, pero por retraso en instancias municipales como: Dirección
de Avalúos y Catastros; y, Registro de la Propiedad, no pudo hacerlo efectivo; motivo
por el cual el plazo estipulado en la misma se venció.

Cabe mencionar que de reuniones de trabajo realizada con Procuraduría, especialmente
en la efectuada el 1 de julio de 2011 (adjunto), se acordó que para evitar que el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado se vea afectado por retrasos de trámites
municipales y su Ordenanza de Regularización vaya a reforma por tiempo; se considere
la solicitud realizada dentro del plazo estipulado en la Ordenanza para otorgarles
derechos hasta que obtengan los documentos municipales y proseguir con la
protocolización e inscripción de la Ordenanza.

Es del caso que el Sr. José Vidal Zumbana, mediante Oficio No. AZP2011-0115, en
noviembre 16 de 2011 (anexo), presentó una solicitud de prórroga con argumentos
justificados;correspondiendo en base a lo antes expuesto, que su caso sea atendido sin
necesidad de ir a una reforma de Ordenanza.

Con sentimientos de consideración y estima.

WlUNICIPIO DEL DIST
At ente, wisraoPOLITANO DE O

r PRÒCURADURIAMETROP00

Fecha: 12 EE 2012
In iego vil ópez noras........-- --

·-

CTOR UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO FinnaderecepcMax...- ---·-·

DD/gv
c.c: Dra. Jenny Romo
Adj. Documentos referidos

García Moreno y Mejla N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225
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Quito, 16 de Noviembre del 2011

Oficio No Comité - AZP2O11-0115

Señora Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su despacho.-

De nuestras consideraciones:

Meâiante el presente, informo a usted que la
ordenanza número 0114 que fue sancionada el dia 25 de agosto del 2011 que
aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
mejoras del Barrio Primavera de CRrnejo, se recibió el día 20 de Septiembre del
2011 a las 3 de la tarde y fue entregada, por la secretaria general del Concejo del
municipio, según consta el recibido por el señor Antonio Zumbana
Vicepresidente del barrio, y que se tome en cuenta que desde esa fecha ha corrido
el plazo ya de 25 dias siendo este tiempo desfavorable para nuestro comité por
cuanto la ordenanza tiene un plazo de 60 dias segün consta en la misma.

Solicito a usted en vista de las circunstancias de los tramites que estamos
realizando en avalúos y catastros, registrador de la propiedad, y con el Dr.
Masabanda para que nos dé el monto del valor del área verde según consta en la
ordenanza, para poder pagar este valor al municipio y poder ingresar ante el
registrador de la propiedad y tambiën poder realizar el trámite de protocolización
de la ordenanza, solicito a usted una prôrroga para poder acabar de realizar este
trámite por cuanto el plazo que nos dieron se nos cumplió, por motivos de que
recibimos la ordenanza con un mes de retraso.

Para su conocimiento adjunto copias de los trámites que estamos realizando

Adjunto copia de la ordenanza

Por la favorable atención que se digne dar al presente le anticipo mis
agradecimientos.

CC. REGULA TU BARRIO ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE
CC.PROCURADURIA DEL DISTRITO METRPOLITANO DE QUITO

coNcedo
METROPORTANAtentament* CRETARIA GErwaak

REcencióle DE Docu o
,-- FECHA ....

José Vigbana
PRESIDENTE

NOMBRE



ACTA DE REUNION DE COORDINACION

F-PCDUERBO1-01
£55·;::.-. No. 009-D-2011

NIDAD REGULA TU BARRIO

DIRECCIONI COORDINACION: DIRECCIÓN

dd mm aa
[~nreunión celebrada el 0 1 0 7 1 1 se trataron los siguientes temas:

"Í. Tratar varios temas de los que la Unidad Especial Regula Tu Barrio ha solicitado el
criterio de Procuraduría Metropolitana:
/ Exigencia de porcentaje de Areas Verdes y compensación de la misma.
/ Tratamiento a casos cuyos certificados de gravámenes consta prohibición de

enajenar.
7 Obligatoriedad de que los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados

presenten certificados del MIES, sobre Listado de Socios y Directiva.
'jCUERDOSIOBSERVACIONESISUGERENCIAS

Con la presencia de: Dr. Patricio Jaramillo, Dra. Cristina Rodríguez, Dr. Edison Yépez, funcionarios
de Procuraduría Metropolitana; Ing. Geovanny Ortíz, funcionario de Dirección Metropolitana de
Catastro; Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio; Dra. Jenny Romo,
CoordinadoraUERB-Quitumbe;Dra. Rocío Pérez, Coordinadora UERB-Calderón; Arq. Gissela
ßravo, Coordinadora UERB - La Delicia; Arq. José Luís Valencia, Responsable Técnico UERB-
Centro; Abg. Juan Pintado, Responsable Legal UERB-Centro; Abg. Juan Pablo Alegría,
gesponsableLegal UERB-Quitumbe;Dr. Jimmy Sánchez, Responsable Legal UERB-La Delicia;
pr. Miguel Viteri, Responsable Legal UERB-Calderón; siendo las 09Hl0 del día viernes primero de
alio de dos mil once, se instala la reunión de trabajo, en la sala de reuniones de la Procuraduría

etropolitana, convocada por el Abg. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano.

gl Dr. Edison Yépez, manifiesta que por preocupación del señor Subprocurador, Dr. Pablo Sánchez,
subprocuradorMetropolitano ante la serie de consultas realizadas la Unidad Especial Regula Tu
ßarrio, se coordinó que se lleve a cabo una reunión de trabajo, con la finalidad de definir
coordinadamente ciertos procedimientos aplicables al proceso de regularización de Asentamientos
gumanosde Hecho y Consolidados.

Ademásindica, que cualquier solicitud de criterio legal a la Procuraduría Metropolitana, se lo debe
canalizar a través de la Secretaria de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana.

Tambiénel Dr. Edison Yépez, solicita que se le explique cómo se ha estado llevando el proceso de
regularizacióny si éste está funcionando.

gl Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, agradece la convocatoria y
participaque, a pesar de existir un procedimiento legal implementado por la Unidad, hay casos muy
especiales que denotan variedad de criterios legales; y, con la finalidad de proceder uniformemente,
solicita a los Coordinadores y Responsables Legales de la UERB que expongan con claridad las

quietudes para conjuntamente con Procuraduría coordinar y encontrar la solución; en virtud de que



el proceso de regularización está vinculado con otras instancias municipales.

El Ing. Dávila refiere la manera cómo se lleva el proceso de regularización, de acuerdo a lo
siguiente: Se inicia con la parte socio-organizativa, dependiendo la organización que tenga el
Asentamiento Humano, se le requiere: certificados del MIES; posterior a ello se analiza la parte
legal en aras de que obtengan la tenencia de la tierra; y, luego se analiza la parte técnica; habilitado
todo esto se procede a realizar un Informe Socio-Organizativo, Legal y Técnico, el mismo que es
avalado en una Mesa Institucional integrada por: Administrador Zonal, Subprocurador Zonal,
Delegados de Secretaria de Territorio, Delegados de Dirección Metropolitana de Catastro;
Funcionarios UERB Desconcentrada; y luego todo el expediente es remitido para su aprobación en
la Comisión de Suelo y Vivienda y el Concejo Metropolitano.

El Abg. Juan Pintado refiere sobre el efecto que conlleva el que un Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado posea certificados de gravámenes con prohibición de enajenar, éstos pueden darse
por: homónimos, narcotráfico, etc., y la dificultad de que no podrá transferirse el área verde al
DMQ.

El Dr. Edison Yépez manifiesta que debe de estar saneado.

El Ing. Geovanny Ortíz, indica que es importante que esto se defina, en razón de que cuando llega a
Catastro se procede a egresar los predios, además de que ellos solicitan que entreguen el Certificado
de Gravámenes actualizado y si se encuentran que tienen este problema, se procede a devolver el
trámite para subsanar el problema.

La Dra. Jenny Romo, manifiesta que se debe revisar la facultad discrecional como administradores,
que se beneficie el bien común, en razón de que no se puede afectar a un todo porque dos o tres
personas tienen prohibición de enajenar, en su zona tiene muchos barrios con derechos y acciones,
que la mayoría de los copropietarios son delincuentes y hasta que limpien el certificado no saldría
ningún barrio.
Señala que la facultad en la competencia de ordenar territorio el acto administrativo que se ejerce es
el fraccionamiento del predio, lo que procede es aprobar el fraccionamiento y que al final vayan a
prescripción administrativa, ejerzan la partición judicialo por último la prescripción adquisitiva de
dominio.

El Dr. Patricio Jaramillo señala que la intención de la actual administración municipal es avanzar,
aprobar lo que está consolidado; pero así mismo se ha venido exigiendo que el área, el lote a
fraccionarse, a urbanizarse, no tenga ningún gravamen, porque puede afectar a terceros; además
indica que es inadmisible que una milésima parte de derechos y acciones paralice el trámite de
regularización pero hay que encontrar la razón jurídica,porque si está prohibido de enajenar, está
prohibido de vender, no puede haber subrogación, no puede haber sustitución; pero de ser otro tipo
de gravamen es manejable y puede aplicarse lo señalado en el Art. 486 del COOTAD.

El Ing. Diego Dávila refiere que en la Unidad existe un procedimiento que hay que cumplir, esta
postura cambiaria el mismo y en ese caso sería importante establecer el porcentaje de permisibilidad
para continuar con el proceso de regularización de los barrios cuyos coopropietarios tengan
certificados de gravámenes con prohibición de enajenar.

El Dr. Patricio Jaramillo señala que el acto decisorio del Concejo de aprobar la habilitación del
suelo no tiene nada que ver con una prohibición de enajenar.
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El Dr. Edison Yépez refiere que al momento de legalizar la Ordenanza se presentan obstáculos por
esta razón y que es preocupante que con un acto administrativo se pueda decir que una prohibición
de enajenar la trasladamos al lote tal.

El Dr. Patricio Jaramillo indica que sería importante que en la Ordenanza se ponga un artículo que
señale que el lote tal está prohibido de enajenar por que consta en el certificado y por tal razón.

El Ing. Diego Dávila expone que existe una comunicación suscrita por una funcionaria de
Procuraduría, en la que por un caso de que consta en un certificado la prohibición de enajenar, le
solicita al administrado que levante dicho gravamen en la Registraduria para proseguir con el
trámite; y eso implica que en función de tiempo se caiga el proceso de regularización.

La Dra. Jenny Romo manifiesta que sería importante que el Director de a UERB mantenga una
reunión con el Registrador de la Propiedad, con la finalidad de que al existir un acto decisorio por
parte del Concejo Metropolitano en el que se establece la inscripción de la Ordenanza en el que
constan los predios ya identificados con gravámenes.

El Abg. Juan Pintado, señala que cuál sería la solución para transferir el área verde.

El Dr. Patricio Jaramillo, indica que no se presenta ningún problema, en razón de que ya está
identificado con superficie y linderos.

El Abg. Juan Pintado insiste, en el sentido de que se trata de una prohibición de enajenar.

El Dr. Patricio Jaramillo, refiere que se trata de alicuotas, de una parte.

Dr. Miguel Viteri, manifiesta que lo que sucede es que hay dos casos, derechos y acciones,
claramente se puede determinar con porcentajes lo que está afectado con prohibición de enajenar;
pero cuando la propiedad es de un Comité Promejoras la propiedad afecta al lote global, pese a que
se haya identificado la parte de área verde que se va a transferir y existe una prohibición de
enajenar, ya en ese momento no se puede hacer la transferencia.

Dr. Patricio Jaramillo, señala que allí si hay problema.

Dra. Jenny Romo, indica que en el acto decisorio del Concejo se aprueba el Plano, donde consta
identificada el área verde a transferir.

Dr. Patricio Jaramillo, manifiesta que lo que él estaba refiriendo era al caso especial de derechos y
acciones, pero cuando esta todo el lote con prohibición de enajenar no se puede, por efecto de que
hay que transferir áreas verdes.

El Director de la UERB, sintetiza que con el análisis realizado, se presentaría dos casos: 1) Cuando
la hipoteca o prohibición de enajenar está a favor del Municipio, en este caso con el informe de la
UERB hay la posibilidad de que se levante ésta hipoteca; y, el otro caso es cuando se trata de cuerpo
cierto, en este no se puede.

Dr. Edison Yépez, señala que el levantamiento de la hipoteca se hace en las Administraciones.



Dr. Patricio Jaramillo, indica que se necesitan los criterios técnicos de la zona, porque tiene que
haber un acta de entrega recepción.

Dr. Miguel Viteri destaca que muchos de los casos de que consta en los certificados la prohibición
de enajenar se da por homónimo de juicios penales por presuntos delitos de narcotráfico; y
realmente para limpiar este gravamen en los juzgadoses tortuoso, porque son acciones que tienen
más de 5, 10 años, ya están prescritas y sin embargo siguen constando; es por esta razón que sugiere
que sería viable que se solicite una certificación al CONSEP en la que conste que no tienen ninguna
acción por delito de narcotráfico, para de esta manera continuar con el trámite de regularización.

Dr. Patricio Jaramillo, señala que realmente el trámite en los juzgadoses engorroso, pero el
certificado sin gravamen debe constar al momento que conozca el Concejo Metropolitano.

Ing. Geovanny Ortíz insiste, que a pesar que se va a poner un artículo en la Ordenanza de
Regularización sobre los predios identificados con prohibición de enajenar cuando se trate de
derechos y acciones, le preocupa cuál va a ser el porcentaje permisible, 50, 60% para dar el trámite.

Dra. Jenny Romo manifiesta que en ningún porcentaje, porque el acto decisorio del Concejo, que es
la Ordenanza ya identificará los predios que quedarán con prohibición de enajenar.

Dr. Patricio Jaramillo indica que tiene que ser un porcentaje mínimo.

Abg. Juan Pintado consulta que si se tiene que pedir las firmas de todos los coopropietarios para
transferir el área verde.

Dr. Patricio Jaramillo señala que esto se da cuando no está conformado el Comité.

Abg. Juan Pintado, consulta que como se procede cuando el 50% de los copropietarios tienen
prohibición de enajenar, para la transferencia de área verde.

Dr. Patricio Jaramillo indica que ese es otro caso y allí si hay problemas.

Dra. Jenny Romo manifiesta que hay una normativa que dice que la inscripción puede pedirla
cualquier personal, no solamente el propietario.

Dr.¯Edison
Yépez, dice que para efecto de la transferencia no procede.

Dra Jenny Romo, indica que la Ley dice que la transferencia de dominio será el momento que se
inscribe la Ordenanza, ese acto puede realizarlo cualquier persona, ya que es un acto decisorio de
Concejo, una Ley, no es un contrato privado.

Dr. Edison Yépez señala que la transferenciade área verde se hace de otra manera, a través de
escritura pública.

Dra. Jenny Romo refiere que sobre el tema ya se ha hablado y se ha pedido que se haga como dice
la Ley, en razón que le cuesta el doble a la.comunidad.

Dr. Edison Yépez, insiste que en este caso se presenta un problema judicial de fondo, en razón de
que cuando el Municipio va a defender el área verde que se han tomado los particulares, el Juez

4



uiere que el Municipio presente el título, por lo que el Procurador dispuso que en todo acto de
fraccionamiento se haga la transferencia en escritura para devolverle al Municipio el área verde.

Patricio Jaramillo, además indica que también se presenta otro argumento, en el sentido de que
cuando se requiere de la Registraduria un certificado de gravamen, no dan.

a. Jenny Romo manifiesta que sería importante conversar el tema con el Registrador de la
Propiedad, con la finalidad de solicitar que se cumpla con la Ley Orgánica, que es de inscribir la
Ordenanza y con ello Catastro realizar la transferencia efectiva de área verdes a favor del Municipio.

Edison Yépez, señala que de esa manera dificulta que el Registrador extienda un certificado que
indique que el Municipio es titular del dominio del área comunal, ya que no está individualizado e
identificado el área, eso siempre sucede.

Dra. Jenny Romo insiste en que en la Ordenanza se indica que se transfiere el área verde.

Dr. Patricio Jaramillo indica que en el
Certificado¯no

se dice linderos y superficies, simplemente
registra la Ordenanza.

Dr. Edison Yépez, manifiesta que hasta el momento se sigue trabajando con la minuta.

Dr. Patricio Jaramillo, además indica que Procuraduria se demora en elaborar la minuta máximo 8
días.

Dr. Edison Yépez, señala que realmente la demora de éste trámite se da cuando el interesado se
lleva la minuta a la Notaria para abrir la matriz, luego tiene que regresarla a Procuraduria para su
revisión y si tiene errores tiene que devolverla para su corrección, posterior a ello tiene que ir para la
firma del Administrador General y allí también es susceptible de demora.

Dra. Jenny Romo también manifiesta que otro de los problemas que se presentan es la conformación
de varios Comités en un mismo Asentamiento, por lo que se ha solicitado al MIES que se abstenga
de emitir certificados, para no tener este tipo de contratiempos.
Ing. Diego Dávila, consulta qué solución se da para que el trámite de regularización del
Asentamiento no pase a reforma por tiempo.

Dr. Edison Yépez, indica que lo que procede es que el Barrio presente la solicitud dentro de los 60
días que señala la Ordenanza.

Dr. Patricio Jaramillo, manifiesta que para
n¯tener

este tipo de contratiempo sería importante que se
mantenga una reunión con el Registrador de la Propiedad, lo más pronto posible.

Äq. José Luís Valencia refiere que sobre el tema de área verde actualmente el COOTAD señala
como mínimo el 10%, y la Ordenanza 255 manifiesta la compensación para casos excepcionales.
Dr. Patricio Jaramillo, señala que la Ordenanza 255 dice 10% de área verde y 3% de área comunal,
correspondiendo el 13%, por lo que si la COOTAD dice del 10 al 20%, la Ordenanza 255 no se
opone al COOTAD.

Abg. Juan Pintado, manifiesta su preocupación en el sentido de que hay barrios que tienen que
compensar por área verde valores sumamente altos y que la comunidad no alcanza a cubrir.
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Ing. Diego Divila, refiere que el COOTAD dice del 10 al 20%, pero que la contestachri que envi
Procuraduría dice: "Para la regularización de los barrios es decir Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados que no se encuentren enmarcados en la hipótesis normativa previstas en el artículo 424 del
COOTAD,ya que no son urbanizaciones ni fraccionamientos regulares, sino casos no previstos, se establece
un procedimiento especial como es el caso establecido en el artículo 486 del COOTAD, denominado
Potestad Administrativa de Partición, la que puede proceder incluso de oficio", si se asume textualmente,
no se debelía exigir ni el 10%, porque no es urbanizacön, ni fraccionamiento regular, sino casos no
previstos.

Dr. Patricio Jaramillo indica que hay que considerar dos cosas y ponerlos en una balanza, uno el
problema social y otro es darle un espacio verde y comunal que realmente necesita la comunidad.

Ing. Diego Divila,manifiesta que el nivel de conflictividad que existe en los barrios dificulta mucho
este túnite.

Dr. Patricio Jaramillo sdala que la idea de la administraËËnmunicipal, no es de que ingrese dinero
sobreéstos conceptos, conociendo la dificultad que la comunidad tiene para obtener sus escrituras, el
fin es luchar porque tengan un espacio para distraccit de sus hijos; es por esa raz'n que propone que
se siga persistiendo en exigir el 13% y que de pronto la compensacia se requiere de la Autoridad
que se invierta en el mismo barrio.

Ing. Diego Divila refiere que la Unidad propuso a los Concejales que el 13% de área verde debería
tener relacio a la consolidacia del barrio, de acuerdo al siguiente detalle y que ahora se lo pone en
consideracia a Procuraduiia: Del 10% al 30% de consolidacit, cumple toda la normativa urbana,
inclusive el porcentaje deárea verde y espacios comunales. Del 30% al 60% se tiene una flexibilidad
del 10 al 13% para que cumplan ese margen, caso contrario no se procede a regularizar. Del 60% al
100% de consolidacia allí si se puede hacer lo que se estihaciendo actualmente, del 2 al 10% deárea
verde.

Dr. Patricio Jaramillo sdíala que en esos casos si tienen que pagar.

Ing. Diego Dívilaconsulta, si se sigue manteniendo el pago por compensaci'n.

Abg. Juan Pintado, pregunta si en el artículo de la Ordenanza, sobre el pago por compensacia dekea
verde, se puede incluir las facilidades de pago para la comunidad.

Dr. Patricio Jaramillo indica que ya existe una Ordenanza en la que contempla las facilidades de
pago, hay tributario y no tributario; y, se estipula hasta 60 cuotas.

Dra. Jenny Romo refiere que no hay necesidad de poner en la Ordenanza porque todo lo que se debe
al Municipio tiene facilidades de pago.

Dr. Edison Yépez explica que el túmite de facilidades de pago tiene que ser solicitado por el
interesado. Adenús en la Ordenanza de Regularizacia se tiene que hacer notar esto y que esti
sustentado en tal artículode la Ordenanza que contempla este beneficio.

Ing. Diego Divila,consulta si a los Comits Promejoras se les va a exigir el listado de Socios.

Dr. Edison Yépezconsidera que ese es eh'inico respaldo que tienen los propietarios.
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Abg. Juan Pintado, indica que si es importante tener el listado aunque no esté avalado por el MIES,
ya que es un acto de Asamblea.

Ing. Diego Dávila, señala que realmente en el listado de los Comité Promejoras, se detalla
propietario, número de cédula, que además está indicado en el plano. Lo pertinente es pedir el
listado pero no certificado por el MIES.

Dra. Jenny Romo manifiesta que en la UERB Qutiumbeestán haciendo la verificación de
legitimo¯

posesionarios, que como autoridad están diciendo lo que encuentran, y si al identificar un lote a
favor de persona Xy resulta que han vendido a otra persona, ese problema tendrá que decidir el Juez
a quien entrega la escritura; porque confiarse en el listado que presentan los Comités se corre el
riesgo que en la lista consten las personas que le caen bien al Presidente o integrantes de la
Directiva.

Dra. Rocio Pérez indica que lo recomendable es mantener lo que se ha venido requiriendo porque
sino se desbarata todo el procedimiento, más bien lo que hay que hacer es obviar ese requerimiento
en los casos excepcionales o de conflictos. Además señala que el censar a todos los barrios es
físicamente difícil, lo procedente es hacerlo en los barrios que realmente ameriten.

Dr. Jimmy Sánchez consulta sobre el tema de Expropiaciones, con la finalidad de informar a los
usuarios.

Ing. Diego Dávila indica que la consulta está en Procuraduría.

Dr. Patricio Jaramillo refiere que todavía se está trabajando en el tema, pero el requerimiento lo
pueden hacer.

Ing. Diego Dávila refiere y considera que se han llegado a buenos acuerdos; y agradece la
colaboración de todos los presentes.

Siendo las diez horas con cuarenta y cinco minutos se da por terminada la reunión de trabajo.

. Diego D ' °

a ez Dr atncio l
IRECTOR LA UERB NARIO P URADURIA

. Roc' ' ra r. Ediso Yép z
COORD ORA ERB FUNCI NARIO P OCURADURIA
CALDERÓN ·
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Dra. Jenny Romo Trujillo . ma Ro íg
.

COORDINADORA UERB C NARIA PROCURADURIA
QUITUMBE

Arq. Gissela Bravo Cajas . e vanny rtíz
COORDINADORA UERB FUNCIONARIO DIRECCIÓN
LA DELICIA METROPOLITANA DE CATASTRO

g. u intado López DVT '

RESPONSABLE LEGAL UERB RESPONSABLE LEGAL UERB
CENTRO LA DELICIA

A g. Juan Pablo Alegría Dr. Mi iteri Nicolalde
RESPONSABLE LEGAL UERB RESP SABLE LEGAL UERB
QUITUMBE CALDERÓN

. José Luís Valencia
RESPONSABLE TÉCNICO UERB
CENTRO
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANG DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

TítuÏ e Crédito 46 4 15VARIOS
Título de Crédito: 61003492807 Fecha de Emis16n: 2011-12-20

Año Tributaci6n: 2011 Fecha de Pago: 2011-12-27
Información Personal:

Cédula / RUC: 01791947754001

Contribuyente: LAPRIMAVERADE CORNEJO COMITE
Ubicación:

Clave catastral: Predio: 0000000
Let. Casa:

Dirección:

Barrio: Parroquia: GUAMANl ; Placa: 00000

Información:

Descripción:

POR CONCEPTO DE AREASFALTANTSPARA COMPLETAR PORCENTAJE D
AREAS VERDES COORESPONDIENT

Concepto:

10% AREA COMUNAL $ 6,207,60
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.09
INTERESX MORATRIB $ 21.73

Forma de Pago: CHQ Parcial: 0.00
Descuento o

calero: MARICELAJEANETH institución: INTERNACIONAL Rebs||a de Ley

ventanma: mcevallos Agencia: NORTE EUGENIOESPEJO Subtotal: 6,230.33
Trans. Municipal: 1410232 - Trans. sanco: Total: 6,230.33

Importante:

RAZON. La Jotocopia que se p coo<
comparada con su origina)que se me presente
as igual entodasy cada una de ses partes.
Quito,a



0010001

Licenciada.
MaríaHemândezEnriquez
ADMINISTRADORAZONALQUITUMBE
Presente.- ·

SeñoraAdministradora:

Con oficioN° Comité - AZP2011-0111de octubre de 2011 y oficiosin número de septiembrede 2011,
ingresadosa esta Direccióncon Hojasde ControlN° 8969 y 8158en septiembrey octubrede 2011
respectivamente,el Presidente y una Sociaactivadel Comité Pro mejorasdel Barrio"La Primaverade
Comejo",solicitanse procedaconelcálculodelvalora sercanceladoporelComité Pro mejorasdel Barrio
"LAPRIMAVERADECORNEJO"por conceptode área verdefaltante;y,considerandoel oficioN°DMF-T-
1933de mayoi de 2011de la TesoreraMetropolitanaquieninformaquede acuerdoaloficioN°DMF-T-1059
de 10 de marzode 2011(adjuntocopia),se ha dadoa conocera cada AdministraciónZonal respetoa la
delegaciónde los Jefes Financieroso Tesoreros Zonalespara la emisiónde los Titulosde CréditoNo
Tributariosy loslineamientosparasu gestiónconlascompetenciasque cadaAdministraciónZonaltienecon
respectoalámbitode su jurisdicción.

Por lo expuesto, la DirecciónMetropolitanade Catastrouna vez revisadoslos archivoscorrespondientesy
conformeMemorandoN° 809-VALde 2 de diciembrede 2011, le indicaque el ComitéPro mejorasdel
Barrio"LAPRIMAVERADECORNEJO",ubicadoen la parroquiaGuamani,por conceptode área faltante
para completarel porcentajede áreas verdesy que corresponde al 1,00% (206,92m2Lcuya mbonca
catastrales la hojacatastra!N°32810(ref.),debe cancelarelvalorde 6,207.60USD.

Losdatostécnicosy procedimientodecálculoconstanen lafichatécnicacatastralanexa.

Atentamente,

ing.þaniel o
DI CTOR ETROPOLITANODECATASTRO

CC:PresidenteySociaActiva(Sra.IreneBlanco)delComitéPro mejorasBarrio"LaPrimaverade Cornejo"
CC:UERB

OficioN° 2373 - GCPM

JlCS/EJA
GUIAS:8969Y8158 - 11
07/12/2011



Metropolitana

Exp. No. 2011-02717

Ingeniero 19 ÑOVÎOll
Diego Dávila López
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

En atención al oficio No. Comité AZP2011-0115 de 16 de novietnbre de 2011, suscrito por
el señor JoséVidal Zumbana, en su calidad de Presidente del Comité Promejoras del Barro
"La Primavera de Cornejo" y dirigido a la Abogada Patricia Andrade Baroja, Secretaria
General del Concejo Metropolitano de Quito,en su parte pertinente manifiesta:

"...Solidtoa ustedunaprúryvgaparapoderacabar denaßžar este trámitepor cuanto elplazoquenos
diemnse nos cumplió..."

Por lo , o a que la Procuraduría Metropolitana continúe con el trámite, se
irá emitir el informe t nico que corresponda.

Atenta te,

A , Pab A. Sánchez
S BP CURADOR METROPOLITANO

dj: L indicado en (1) una foja útil

Cc: Abg. Patricia Andrade B.
Secretaria General del Concejo Metropolitano

Elaborado por: i Mónica Guzmån 18-11-11



/ ASBARRIO"LSPRIM

COMITE PROMEJORAS BARRIO
" LA PRIMAVERA DE CORNEJO" N6

Guarnaní Alto
Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028\ GUAMANÍALTO /

Quito, 16 de Noviembre del 2011 MEN ' AT f) DE ()
PROCUMPURIA R0POL

Oficio No Comité - AZP2011-0115 a 16 ÑÛV 11
Señora Abogada
Patricia Andrade Baroja maderecyge........... 3 .U..

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su despacho.-

De nuestras consideraciones:

Mediante el presente, informo a usted que la
ordenanza número 0114 que fue sancionada el día 25 de agosto del 2011 que
aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
mejoras del Barrio Primavera de Cornejo, se recibió el día 20 de Septiembre del
2011 a las 3 de la tarde y fue entregada, por la secretaria general del Concejo del
municipio, según consta el recibido por el señor Antonio Zumbana
Vicepresidente del barrio, y que se tome en cuenta que desde esa fecha ha corrido
el plazo ya de 25 días siendo este tiempo desfavorable para nuestro comité por
cuanto la ordenanza tiene un plazo de 60 días según consta en la misma.

Solicito a usted en vista de las circunstancias de los tramites que estamos
realizando en avalúos y catastros, registrador de la propiedad, y con el Dr.
Masabanda para que nos dé el monto del valor del área verde según consta en la
ordenanza, para poder pagar este valor al municipio y poder ingresar ante el
registrador de la propiedad y también poder realizar el trámite de protocolización
de la ordenanza, solicito a usted una prôrroga para poder acabar de realizar este
trámite por cuanto el plazo que nos dieron se nos cumplió, por motivos de que
recibimos la ordenanza con un mes de retraso.

Para su conocimiento adjunto copias de los trámites que estamos realizando

Adjunto copia de la ordenanza

Por la favorable atenciõn que se digne dar al presente le anticipo mis
agradecimientos.

CC. REGULA TU BARRIO ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE
CC.PROCURADURIA DEL DISTRITO METRPOLITANO DE QUITO

CONCEJO
METROPOLITANOAtentamente ECRETARIA GENE AL

RECEPCIÓNDE D UME S

.
José Vi ana

PRESIDENTE • "'"
NOMBRE:.............

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea
Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador



- SGGeneral del
ConcejO 2 2 NOV200

Doctor
Ernesto Guarderas
Procurador Metropolitano
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I... (30), Libro I del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted que en un plazo de 8 días, remita para conocimiento de
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial un informe y criterio legal, respecto del
planteamiento formulado por el Señor JoséVidal Zumbana, Presidente del Comité Promejoras
del barrio La Primavera de Cornejo quien requiere la modificatoria de la Ordenanza No. 114 de
aprobación del citado barrio, respecto del plazo para la protocolización de la Ordenanza en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito.

Adjunto con cargo devolutivo 16 hojas.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia Andra Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

C. Señor JoséVidal Zumbana

JLA
(Exp. 2011-697)

Hora .

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



/ \ COMITE PROMEJORAS BARRIO
t' LA PRIMAVERA DE CORNEJO"

Guamaní Alto
Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028\ GUAMANIALTO /

Quito, 16 de Noviembre del 2011

Oficio No Comité -- AZP2011-0115

Señora Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su despacho.-

De nuestras consideraciones:

Mediante el presente, informo a usted que la
ordenanza número 0114 que fue sancionada el día 25 de agos del 2011 que
aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresi del Comité Pro
mejoras del Barrio Primavera de Cornejo, se recibió el día 20 e Septiembre del
2011 a las 3 de la tarde y fue entregada, por la secretaria general del Concejo del
municipio, según consta el recibido por el señor Antonio Zumbana
Vicepresidente del barrio, y que se tome en cuenta que desde esa fecha ha corrido
el plazo ya de 25 días siendo este tiempo desfavorable para nuestro comité por
cuanto la ordenanza tiene un plazo de 60 días según consta en la misma.

Solicito a usted en vista de las circunstancias de los tramites que estamos
realizando en avalúos y catastros, registrador de la propiedad, y con el Dr.
Masabanda para que nos dé el monto del valor del área verde según consta en la
ordenanza, para poder pagar este valor al municipio y poder ingresar ante el
registrador de la propiedad y también poder realizar el trámite de protocolización
de la ordenanza, solicito a usted una prôrroga para poder acabar de realizar este
trámite por cuanto el plazo que nos dieron se nos cumpliô, por motivos de que
recibimos la ordenanza con un mes de retraso.

Para su conocimiento adjunto copias de los trámites que estamos realizando

Adjunto copia de la ordenanza

Por la favorable atención que se digne dar al presente le anticipo mis
agradecimientos.

CC. REGULA TU BARRIO ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE
CC.PROCURADURIA DEL DISTRITO METRPOLITANO DE QUITO

PRESIDENTE FECHA.

Dir.: Leopoldo Chávez y Capitan Pedro Montufar Larrea
Telf.: 3000 716 / 3001 579 * Quito - Ecuador
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© MtJNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

\ M-a Proceso de Recepción

Fecha:14/10/2011 No.: 008969..-

Se ha presentado por parte de VIDAL ZUMBANA JOSE la Documentacion
Completa detallada a continuación, con el propósito de realizar el trámite:
Destino:
Programa Servicios Catastrales
Gestión Catastral Predios Municipales
Gestión Municipal

Asunto:

Observaciones:
RELACIONADOAL AREA VERDE; ADJ. CARPETA CON DOCUMENTACION MA

SUJETOS EXTERNOS
Nombres: VIDAL ZUMBANA JOSE
NO Oficio: NA
Cedula: 1702514314
Papeleta: NA

Recibido por: Recibido:



-¾ COMITE PROMEJORAS BARRIO
. i § " LA PRIMAVERA DE CORNEJO"

Guamaní Alto
O

GUAMANIALTO
Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028

Quito, 14 de Octubre del 2011

Oficio No Comité - AZP2011-0111

Ingeniero
Daniel Hidalgo
Director Metropolitano de Catastro
Presente.

De ñaestrasyco sider o

1 das de dûrenéiconformamos el Comité Pro
méjoras rimavera de Cornejo dgseándole éxito en su función y la vez
solicifar a usted de favor nos p ega a dar con el valor que se tiene pagar
por el ãkèa verde de nuestro batiid ue de acuerdo a la ofå Ran no
eu fyálißu con este requisi e adjinifŠ las copias de los anguientes
doc nÏËÑtås:
1. op el plano aprobado or nic i
2 de la Ordenanzam
3. Copia del nombramien del repre entante legal del comité del MIES

Esperando la respuesta favorable yp àmos cumplir con los requ sitos que
exi e Pât nicigé. 'A

P 1 rt atención q de al presente preso anticip e e mi
recór it iento.

entä n

d rnbana
RESIDENTE



MUNICIPIO DE). DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

ci '- Proceso de Recepción

Fecha:19/10/2011 No.: 009107

Se ha presentado por parte de VIDAL ZUMBANA JOSE la Documentacion
Completa detallada a continuación, con el propósito de realizar el trémite:
Destino:
Programa Servicios Catastrales
Gestión Catastral Barrios Interés Social

Barrios de Interés Social

Asunto:

Observaciones:
COMITÉPROMEJORAS BARRIO LA PRIMAVERA DE CORNEJO GUAMANI ALTO;
SOLICITA NUMEROS DE PREDIOS; ADJ. CARPETA CON DOCUMENTACION MA
SUJETOS EXTERNOS
Nombres: VIDAL ZUMBANAJOSE
N° Oficio: 125
Cedula: 1702514314
Papeleta: NA

Recibido por: Recibido:



ssARRio'~t.APR. COMITE PROME JORAS BARRIO
tr LA PRIMAVERA DE CORNEJO"

Guaman/ Alto
Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerda Alinisterial00028

Of/AMANAtTO «

Quito, 19 de Octubre del 2011

Oficio No Cornité - AZP2011-0125

Señor Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPLITANO DE CATASTROS
En su despacho.-

De nuestras consideraciones:

dio d i p te solcito a u téd s pueda
ay ar cn lÛ làŸëú"cafa t ÑÌËÊ ÅËeËžobariÍojior cûAntoal moinento
necesitamò¢'estos datos para poder protocolizar la ordenanèà de nuestro
baËiioZoiÍ número 0114 que fue'Asancionacti el día 25 de agosto'ciel 2Of f queapÑebaíËUrbanización de Interés ËtiaiGeDesarrollo ProgresivÔdã1 mité
Prå nie fËs del Barrio PrimavÊà eC jõ para poder realiz el trâmiterespeËtrOde entrega de escritûŸàs a nuéstros socios.

Ad s siguientes document'o a 'e edan dar esto c o :

1.- o ide escrituras Barrio
2. o ia ago de Imp,11 sio Predial A 2011
3.-" ertifiòado de Hiþdtecas y Gravámenes
4.- C'qpla del Nombrimiento d la Direc Aprobado por el MIES
5. dpiä Layórdenanza del kiiio

PoË avorable atenció se digne da al presente le ánticip mis
ag adebir entos.

- •RTTir)7RDF se mp oferif raortrrmnar )



Secretaría
General del

Concejo

Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA
PRIMAVERA DE CORNEJO
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0114,
sancionada el 25 de agosto de 2011, que aprueba la Urbanižación de Interés Social de

- Desarrollo Progresivo del Comité Promejoras del Barrio La Primavëra de Cornejo.

Particular que comunico para los finés pertinentes.

. Atentamente,

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS.

Vene uela Chile - P acio Munici•al I 2571784 - 2958209



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-259,de 30 de mayo de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada'y

digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los

principios de sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y 10 rural. El ejercicio del derecho a la

ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece ·que: "Los
_

gobiemos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales...";

Que, el artículo 264 numeral 1 de la Carta Fundarnental manifiesta que: "Los

gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias: 1. Planificar el
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;
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ORDENAN2A No. ÛAÎ

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciottes del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El .ejercicio de la facultad normativa en las

materias de competencia del gobierno autónomo. descentralizado muniäpal,

mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerd~os

y resoluciones; (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso
del suelo en el territorio del cantón, d.e. cónformidad con las leyes sobre la

materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y,-z) Regular mediante

ordenanza la delimitación de los barrios, y parroquias urbanas tomando en

cuenta la honfiguraciónterritorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas

y administrativas y la aplicación del principio de equidad.iníerbarrial";
.

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la aprobación
de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8 numeral 1 del inismo cuerpo normativö, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme. lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por las siguientes instituciones y
órganos: Unidad Regula Tu Barrio, Secretaría de Territorio, H.ábitat y Vivienda,
Subprocuraduría Zonal, Jefaturade Catastro y Jefaturade Obras Públicas de la
Administración Zonal Quitumbe, emitió el Informe No. 002 UERB-AZQ-SOLT-

2011 de 15 de febrero de 2011, para que se apruebe la Ordenanza del

Página 2 de 9



ORDENANZANo. ÛÎiÊ

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Comité Pro Mejoras La
Primavera de Cornejo.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1, 8 numera11 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo

de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO LA

PRIMAVERA DE CORNEJO

documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y
propietarios del Comité Pro Mejoras del Barrio La Primavera de Cornejo, ubicado en la
parroquia Guamani, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos

y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en los planos, datos o documentos, o de

existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes se encuentran determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.

Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

Zonificación actual: A31 (A50000-0)
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ORDENANZA Ño, ÛÅi Ê

Lote Mínimo: 50.000,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (PE) Protección Ecológica, ÁreasNaturales

- Número de Lotes: 109
ÁreaÚtilde Lotes: 20.813,93 m2

Áreade Vías y Pasajes: 7.018,22 m2

ÁreaComunal y equipamiento comunal: 2.498,89 m2 (12.00 %del área útil de lotes)
Áreade Protección de Quebrada: 3.065,13 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.itopog): 33.678.92 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 35.000,00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1.321,08 m2

Número de lotes 109, signados del uno (1) al ciento nueve (109), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio,

cuadro que forma parte integrante de esta Ordenanza.

Los lotes del 1 a127 inclusive, están ocupando la faja de protección de la quebrada.

Para los fines legales pertinentes los predios ya descritos se conforman de área útil y
área de protección de acuerdo al cuadro de áreas del plano.

Las viviendas de los lotes No. 2, 5, 6, 7, 9, 26 y 27 se encuentran parcialmente edificadas

en la faja de protección de quebrada.

Artículo 3.- UNIFICACIÓN DE NUEVOS LOTES.- La planificación de los nuevos

lotes está dada de la siguiente manera: EI predio No. 164951, clave catastral No. 32910-

03-011, contiene 42 nuevos lotes, signados del dieciocho (18) al cincuenta y nueve (59);
y, el predio No. 157781, clave catastral No. 32810-05-003, contiene 67 nuevos lotes,
signados del uno (1) al diecisiete (17) y del sesenta (60) al ciento nueve (109). Para
efectos de la aprobación de Ïapresente urbanización, se procede a la unificación de los
lotes antes señalados.

ogZ gigþXQiiŠT (S ggiS,ggagtiene la zonificación ,

del sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200 m2; forma ocupación del suelo (D)
Continua sobre línea de fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano.

Página4 de 9



ORDENANZA No.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de
áreas adjunto por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado con

once años de antigüedad, con una consolidación de construcciones del 56.88% respecto

al total de los lotes.

Artículo 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El
Comité Pro Mejoras del barrio La Primavera de Cornejo transfiere al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de áreas verdes y área de

equipamiento comunal la superficie de dos mil cuatrocientos noventa y cinco metros
cuadrados con cincuenta y cinco centímetros cuadrados (2.495,55 m2) que corresponde

al 12.00 % del área útil de los lotes, distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde:1

Superficie: 2.498,89 m2
Norte: ~

.
Lote 72 longitud 19,22 m

Lote 59 longitud 8,87 m
Sur· Lotes N°52, 53, 54,

_

55, 56, 56, 57 y 58 longitud 63,83 m

Este: Calle Pedro Montufar
Larrea longitud 76,07 m

Oeste: Lotes N°59, 60, 61, 62 y 63 longitud 60,09 m

Calle "F" longitud 3,00 m

Artículo 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE
EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son:

juegosinfantiles, áreas verdes encespadas y arborizadas, mobiliario urbano y canchas
de uso múltiple.

asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el predio desde hace más

calificación realizado; se autoriza al Comité Pro Mejoras del Barrio La Primaver e
Cornejo a entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como

O
° ' ' ° ¯

-cornunakel 2:00:%cdf diég TixBänižablg
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ORDENAN A No. . ÛÅ1

Artículo 8.- DE LAS VÍAS.- La ur'canización contempla un sistema vial de uso público, -

pero intemamente la trama vial no se encuentra acorde a lo que establece la normativa

vigente, debido a que este es un asentamiento humano de hecho y consolidado de
desarrollo progresivo de más de once años de existencia, con 56.88 % de consolidación

de viviendas el mismo que se encuentra con obras de infraestructura ejecutadas como

red de energía eléctrica, red de agua potable, alcantarillado, bordillos y aceras.

Se aprueban las vías de la siguiente manera:

Calle Montúfar: 10,24 m;
"A": 9,77 m;

"C": 9,91m;
"F": 10,00 m;

Calle "D": 7,98 m;

Pasaje "1": 6,99 m;
.

Pasaje "2": 8.49 m; y,
Pasaje "3": 9.00 m.

d

Energía Eléctrica 500%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%

Vías (Adoquinado) 45%
Aceras 65%
Bordillos 85%
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ORDENANZA No.

Artículo 10.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN_DE LAS -OBRAS.- El plazo de '

ejecución de la totalidad de las obras de inhanización, incluido el equipamiento del

presentado por el propietario del fraccionamiento, contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los copropiétarios del lote que se
fracciona pagarán las contribuciones y mejoras de ley.

Artículo 11.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓNDE LAS OBRAS.- ÚaAdministración
Zonal Quitumbe,se responsabiliza del seguimiento en la ejecución.y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las misman, para 16cual se einitirán dos

informes técnicos,. uno por parte del depažtamento de Fiscalización y el otro por parte
de Obras Públicas de la Administración.Zonal Quitumbe,de manera semestral. Su -

informe favorable final será indispensable para cancelar la hipoteca.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 13.- DE LA GARANTÍA PARA LA-EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos
los lotes que conforman el Comité Pro Mejoras del Barrio La Primavera de Cornejo,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito,gravamen que reþrá una vez que se adjudiquen los
lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiazios que constan en el

plano de fraccionamiento.
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ORDENANZA No. ÛÅiÊ

Mejoras del Barrio La Primavera de Cornejo, deberá entregar las respectivas escrituras
individuales de acuerdo al listado de legíümos beneficiarios de los lotes adjunto a esta

ri as
inscopCLOR FIOSepte ordenanza en el Registro de la Propiedad del Di_strito

Metropolitano de Olito, estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de
ventas conferido por el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
para quésurtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que los obligados no hubieren cumplido, a costa de estos. En este

evento, se podrán recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo

del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 4 de agosto de
2011.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia i drade Baroja ~

PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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ORDENANZA No. ÛÎÂ4

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Mettopolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 21 de julio
y 4 de agosto de 2011.- Quito,

Abg. PaËAN ride Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augus o Barrera arderas
ALCALD EL DISTRI O ME O OLIT O DE QUITO -

CERTIFICO, que la presente Order nza fue sa, cionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Met politano de to, el 2 6 A6029]¶
.- Distrito Metropolitano de Quito, g þg

Abg. Patricia And ade Batoja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC

CERTIFilco GUE
Elexpedienteque antecedeen

SECRET AmiA GENERAL
CONCEJO MRikOPOMTANODEGUITO
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Secretaría "

General del
Concejo 9 69 200

Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA
PRIMAVERA DE CORNEJO
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sirvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0114,
sancionada el 25 de agosto de 2011, que aprueba la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo del Comité Promejoras del Barrio La Primavera de Cornejo.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia , dradeBaroja
ECRETARIA GENERAI DEL CONCEJO METROPOLITANO



Unidad Especial
"Regulatu Barrio" r

Secretaria de

Oficio No. UERB- 0563-2011

QuitoDMQ,02 de septiembre de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUIT.O
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 2 láminas, correspondientes al
Barrio "La Primavera del Cornejo", ubicado en la parroquia de Guamani, sector "San Vicente
de Cornejo", con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

At amente,

g. Diego ávi
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
RADOPOR: Geovanna Vivero 02-09-2011

SADOPOR: Ing. CristinaTipanta 02-09-2011
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secretaria ! 9 SEP2811
General del
Concejo A

Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA
PRIMAVERA DE CORNEJO
PROCURAÐURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0114,
sancionada el 25 de agosto de 2011, que aprueba la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo del Comité Promejoras del Barrio La Primavera de Cornejo.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

g. Patricia ade Bar ja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS.

0 SEP 11
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ESCRITURA NUMERO 6230

VENTA DE LOTES DE TERRENO

OTORGADA POR S.C.C. INMOBILIARIA

Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA

EN FAVOR DEL COMITE PROMEJORAS

LA PRIMAVERA DE CORNEJO

CUANTIA: USS 2.900

MG

Di 2 C.

En la ciudad de Guito, Capital de la Repùblica del

Ecuador, dia nueve de septiembre del año dos mil

cuatro; ante mi el Notario Séptimo del Cantón, doctor

Luis Vargas Hinostroza, comparecen el señor José

Desiderio Morales Bómez, casado, en su calidad de

Gerente y Representante Legal de la SOCIEDAD CIVIL Y

COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA; y,

los señores Heriberto Antonio Zumbana Prado, Mar

Polo Negrete Osuno y Blanca Inès Arévalo T esaca,

casados, en sus respectivas calidades de Pr sidente y

Representante Legal, Secretario y Tesorera ÈÑJ
PROMEJORAS LA PRIMAVERA DE CORNEJO; se



documentos que acreditan las calidades de los señores

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad y

legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme

presentado sus respectivas cèdulas de ciudadania que

en fotocopias certificadas adjunto, y dicen: que

elevan a escritura pública la siguiente minuta: "

SEüOR NOTARID:- En el registro de escritura pùblicas

a su cargo, sirvase autorizar e incorporar una de

contrato de compraventa contenida de lo siguiente:-

PRIMERA COMPARECIENTES Y CALIDADES: Comparecen a la

celebración de la presente escritura de compraventa

las siguientes personas: por una parte y en calidad

de Vendedora La Sociedad Civil y Comercial

Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba, -representada

legalmente por señor José Desiderio Morales Gamez, en

calidad de Gerente, según la copia del nombramiento y

del certificado del señor Registrador Mercantil que

se adjunta para legitimar su calidad y personeria.

Por la otra parte y en calidad de Compradores El

Comité Promejoras La Primavera de Cornejo, con

acuerdo Ministerial nomero cero cero cero veintiocho

(OOO28), debidamente representada por su Presidente y

Representante Legal señor Heriberto Antonio Zumbana

Prado; el señor Marco Polo Negrete Osuno en calidad

de Secretario; la señora Blanca Inès Arévalo Tenesaca

en calidad de Tesorera, conforme se desprende de la



copia certificada del oficio oùmero doscientos

sesenta y tres - DAJ - PJ - dos mil cuatro (263-DAJ-

PJ-2OO4) de fecha veintisèis de enero del dos mil

cuatro, emitido por el Ministerio de Bienestar

Social, que se adjunta para legitimar sus calidades

por la que comparecen y quienes se encuentran

debidamente autorizados por la Asamblea General de

Socios del indicado Comité Promejoras La Primavera de

Cornejo, conforme consta de la copia certificada del

acta de fecha 1 de Febrero del dos mil cuatro, y que

se adjunta como documento habilitante; El

Representante Legal de la Sociedad Civil y Comercial

Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba SCO y los

Representantes del Comité La Primavera compareciente,

son mayores de edad, domiciliados y vecinos de esta

ciudad de Duito, habilitados legalmente para

contratar y obligar a sus representadas conforme a

derecho se requiere.- SEGUNDO ANTECEDENTES: La

Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora

Santos Pamba S.C.C. mediante escritura pùblica,

celebrada el veintitrés de mayo de mil novecientos

noventa y siete, ante el señor Notario Quinto, Doctor

Edgar Patricio Terän Granda y, debidamente inscrita

el treinta de junio de mil novecientos noventa y

siete, adquirió mediante compra a los cónyuges Luis

Alberto Mosquera Murillo y Brigitta Netskarscha de

Mosquera un lote de terreno ubicado en itio

denominado la Chacra, de la parroquia 1 e



canton Quito, provincia de Pichincha, con los

siguientes linderos: Norte, con propiedad de Victoria

Chamorro; Sur, con propiedad de Mario Matamba; Este,

con propiedad de Jorge Chausi en parte y en por otra

con camino de entradas y salidas; y por el Oeste, con

quebrada denominada el Capuli, en una superficie de

una hectarea y media mäs o menos. Asi mismo, la

indicada Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y

Lotizadora Santos Pamba S.C.C., adquirió por compra

un lote de terreno a la señora Victoria Chamorro

Cóndor viuda de Niquinga, denominado veintinueve, que

fue parte de la lotización formada en la sección baja

de la hacienda San Vicente de Cornejo, situado en la

parroquia de Chillogallo, cantón Duito, provincia de

Pichincha, con los siguientes linderos: Norte, con el

lote de terreno veintiocho de Benigno Inga; Sur, con

el lote de terreno número treinta de Luis Inga; Este,

de Norte a sur, con lotes de terreno veintisiete,

veintiséis y veintiocho de Carmen Inga, Antonio Muñoz

y Georgina Simbaña; y por el Oeste, en linea sinuosa

con quebrada de Cornejo,cuya superficie del lote de

terreno mencionado es de dos hectäreas, según

escritura pùblica celebrada ante el señor Notario

Quinto, Doctor Edgar Patricio Teran Granda, el diez

de noviembre de mil novecientos noventa y siete, e

inscrita el siete de enero de mil novecientos noventa

y ocho.- TERCERO OBJETO DEL CONTRATO: Con los

antecedentes invocados y las respectivas



especificaciones expuestas, la Sociedad Civil y

rm ial denmobilia enyteLotizadRerpareSaenntantePambLae,ga

debidamente autorizado por la Asamblea General de

Socios de la indicada Inmobiliaria, segùn consta de

la copia certificada del acta de fecha dieciocho de

junio del dos mil tres y que se adjunta como

documento habilitante, da en venta, perpetua

enajenación y posesión a favor del Comité La

Primavera de Cornejo, los dos lotes de terreno que

han sido enunciados y descritos en la clausulas de

antecedentes, con todas sus construcciones, derechos

reales, entradas, salidas, servidumbres activas y

pasivas que le son anexas, sus usos y costumbres,

transferencia que se incluye los bienes muebles que

por su destino, accesión e incorporación se los

considera inmuebles; bienes raices que se encuentran

ubicados en la parroquia de Chillogallo, canton

Duito, provincia de Pichincha, y cuyos linderos son

los anteriormente especificados.- A mayor

abundamiento a continuación se hace constar la nómina

de los nombres y apellidos de los Socios del Comitè

Promejoras la Primavera de Cornejo, que por ser

adquirentes y/o posesionarios de una parte o fraccion

del predio materia de este Contrato de Comprave a y

cuya distribución consta en el plano que se a junta:-

1) Lourdes Amparo Pèrez Santana, estado ci i

2) Maria del Carmen Luisa Pilataxi Ch



civil casada; 3) Santos Isidro San Martin Calba,

estado civil casado; 4) Gloria Clariza Sualán

Lemache; 5) Fanny Isabel Gonzales Rosero, estado

civil casada; 7) Angel Alberto Gagnay Andrango,

estado civil casado; B) Evangelina Peralta Pulgarin,

estado civil soltera; 9) Maria Teresa Pinduisaca

Pinduisaca, estado civil casada; 10) Freddy Estuardo

Molina Garcia, estado civil casado; 11) Fanny del

Carmelo Palacios Guishpe, estado civil casado, en su

calidad de apoderada de César Roberto Sangucho

Palacios; 12) José Igancio Raura Umajinga; 13) Elvia

Isolina Jami Imajinga, estado civil divorciada;

14,15) Carlos Lema Luna; 16,17) Nubia Alexandra Báez

Freire 18,19) Maria Avelina Samaniego Parra, estado

civil casada;21) Zoila Rosa Caza,estado civil casada;

22) Maria Barbarita Yupa Silva, estado civil soltera;

23, Lilia Carmita Olmedo Alvarez, estado civil

soltera; 24) Luis Alfredo Taco Albãn; 25) Guimena del

Lourdes Arroyo Galarraga, estado civil casada; 26)

Jorge Manuel Ayala Sigcha; 27) Luis Eduardo Raura

Umajinga, estado civil casado; 28) Rosa Mercedes

Chicaiza Muncha, estado civil soltera; 29) Marco

Polo Negrete Usuno, estado civil casado; 30), 31)José

Deciderio Morales Sómez,estado civil casado;32) Maria

Delia Abarca Sacan,estado civil casada;33):Laura Inés

López Pérez; 34) Carlos Humberto Tuapanta Guerrero,

estado civil casado; 35) Mercedes Alicia Jácome

Chanatasig estado civil soltera;36) Maria Dolores



Baño Vichicela, estado civil soltera; 37) Ignacio

Chicaiza Toasa; 38) Jesús Silverio Rivera Motoche;

2 3/11 e
p 39) Carmen Amelia Pasquel Cruz, estado civil

NOTARIA

divorciada; 40,41) Nilda Dudevery Cela Campaña,

estado civil viuda; 42) Angel Gustavo Rivadeneira

Bonilla, estado civil casado; 43) Carmen Hortencia

Jaramillo Vargas, estado civil casada; 44) Josè

Rafael Augusto Raura Umijinga, estado civil

divorciado; 45) La menor de edad Silvana Estefania

Tinajero Chicaiza, representada por su padre el señor

Carlos Emilio Tinajero, estado civil divorciado; 46)

José Ignacio Raura Umaginga, estado civil casado; 47)

Edison Chicaiza Paida; 48) Verónica Alexandra Balan

Molina; 49) Mariana Marlene Guzman Monte; 50) Angel

Isaul Valdiviezo Albân, estado civil casado; 51)

Julian Yupa Procel, estado civil casado; 52) Luis

Edgar Ponce López; 53) Heriberto Antonio Zumbana

Prado, estado civil casado; 54) Maria Rosa Guachi

Ochoa, estado civil casada; 55,56) Ana Maria Vaca

Tamayo; 57) Blanca Inés- Arevalo Tenesaca, estado

civil viuda; 58) Segundo Nestor Yuquilema Ricchag,

estado civil casado; 59) Ercilia Margot Manosalvas

Moreno; 60) José Ignacio Raura Umijinga, estado civil

casado, ofreciendo poder o ratificaciar de Luis

Jorge Raura Umijinga; 61) Carlos Alberto Garcès

Aguirre, _estado civil casado; 62) Francisco Ludivino

Bustillos Moreno, estado civil casado, en calidad de



delegación, quien a su vez es mandataria de Victor

Vinicio Piray Paguay; 63) Luis Fernando Jara Muñoz,

estado civil casado; 64) Segundo Alejandro

Echeverria, estado civil casado; 65) Luis Pilco

Cutiopala; 66) Maria Filadelfia Pérez Masabanda,

estado civil casada, en calidad de apoderada de

Segundo Medardo Pérez Masabanada; 67) Berta Cecilia

Bedón, estado civil soltera, en su calidad de

apoderada de Edwin René Bedón; 68) Gladys Mariana

Puruncaja Alajo, estado civil casada; 69) Francisco

Daniel Chacón, estado civil casado; 70) Maria

Etelvina Cadena Cadena, estado civil casada; 71) Lupa

Aurelia Valencia Mera, estado civil casada; 72) las

menores de edad Erick Isidro y Jason Antonio San

Martin Ordoñez, representados por su padre el señor

Santos Isidro San Martin Calba, estado civil unión

libre; 73) Josè Luis Allaica Condo, estado civil

casado; 74) Celso Leonardo Guamân Gonzáler; 75) Pedro

Susiña Tacuri, estado civil casado; 76) Segundo

Sebastiän Casa Molina, en calidad de mandatario de

Miguel Angel Casa Cando; 77) la menor de edad Janey

Zurita Prado, representada por su madre la señora

Nieves Piedad Prado Garcia, estado civil viuda; 78)

Maria Emilia Ullcu Guinapanta, estado civil casada;

79) Rodrigo Bonifaz Tenelema, estado civil casado;

BO) Noe José Cobos Cobos, estado civil casado; 81)

Maria Mariana Falcón Peñafiel; 82) José Ernesto

Suasnavas Leiva, estado civil divorciado; 63) José



N O Alfredo Guinte A11aica, estado civil casado; 84)

O Maria Aurora Guinte Allaica, estado civil .casada; 85)

las menores de edad, Nathali Lorena Cuvi Guizhpi yNOTARIA

Ruth Estafania Pilahuano Guizhpi, representadas por

su madre la señora Maria Zoila Guizhpi Lata, estado

civil casada; 86) Los cónyuges Miguel Eduardo

Cifuentes Galeas y Ana Cecilia Peña Vega; 87) Luis

Enrique Guibla Carrillo, estado civil soltero; 88)

Maria Esther Yugsi Guisaguano, estado civil casada;

29) Roberto Coto Montoya; 90) Coto Montoya Ricardo

Arcadio, estado civil casado; 91) José Humberto

Pillajo Tacuri; 92) Angel Cristobal Ibarra Zabala;

93) Margoth Guadalupe Pastuna Mancero, estado civil

casada; 94) Maria Dolores Guaylla Chiluiza, en

calidad de apoderada de Saùl Wilfrido Guaylla

Chiluisa, estado civil casada;. 95) Manuel Segundo

Ramos Catota, estado civil soltero; 96) übaldo

Adalberto Garcia Coto, estado civil soltero; 97) José

Desiderio Morales Gomez, estado civil casado; 96)

Irlanda Mireya Vargas Cruz, estado civil divorciada;

99) Efrain Kleber Masabanda Sevilla, estado civil

casado; 100) Segundo Miguel Illescas Pinos, estado

civil casado; 101) Gustavo Adolfo Vega Toapanta,

estado civil soltero; 102) Luis Rodrigo Guisaguano

Gavilema, estado .civil casado; 103) Luis Alberto

Pilaguano Pillajo, estado civil casado; 104) Los

cányuges Candido C,erman Carvajal Väscone n a

Hermelinda Maliza Sänchez; 105) Alcivar M



Aroca; 106) Luz Maria Shinchi Shinchi, estado civil

casada; 107) Maria Elena Tenesaca Guacho, estado

civil casada; 108) Juân Naula Villalobos, estado

civil casado; 109) Luis Guishpe Chitupanta, estado

civil casado; 110) Martha Cecilia Vargas Guaman,

estado civil casada; 111) los cónyuges Angel Miguel

Aquiles Betancourt Flores y Blanca Marina Manosalvas

Rivera; 112) Maria Ullco Masabanda, estado civil

casada; 113) Cecilia de Lourdes Bómez Altamirano,

estado civil casada; 114) Ximena del Rosario Zumbana

Prado, estado civil divorciada.- Los/as Socios/as del

Comité Promejoras La Primavera que sean

representantes legales de menores de edad, ya sea

por la calidad de hijo o hija, mantendran para si el

derecho real de uso y habitación sobre el porcentaje

que le corresponda dentro del bien inmueble adquirido

por el indicado Comité Promejoras la Primavera, por

ser quienes actualmente se encuentran cumpliendo el

cargo de la patria potestad y consecuentemente, bajo

su responsabilidad estâ el cuidado de los menores de

edad hasta que éstos cumplan la mayoria de edad. Tal

derecho se extenderâ y continuara luego de que el

Comité Promejoras La Primavera de Cornejo, alcance

del Ilustre Concejo Municipal de Duito, la respectiva

ordenanza que autorice el fraccionamiento del lote de

terreno adquirido y la celebración de las escrituras

pàblicas a favor de cada socio.- CUARTA PREDIO: De

comùn acuerdo, las partes fijan como justo precio por



los dos lotes de terreno descritos, el valor de DOS

MIL NOVECIENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS (USS 2.900),

suma esta que los compradores cancelan de contado, en
NOTARUA
SEPTIMA dinero efectivo y de curso legal a la suscripción del

-EC
presente instrumento, y que la Vendedora a través de

su representante legal, declara recibirlo

integramente y a su entera satisfacción, sin tener

que formular reclamo alguno por este concepto ni por

ningún otro en el futuro, razón por la cual traspasan

por valor recibido los derechos, acciones y

obligaciones en contra de terceros y de autoridades

municipales a fin de que gestionen el respectivo

fraccionamiento o parcelación y consecuentemente,

obtengan la ordenanza municipio en el que les

autorice la celebración de escrituras individuales a

favor de cada uno de los Socios, cuya gestión se

encargarâ de realizarla el Comité Promejoras La

Primavera de Cornejo, sin que la Vendedora tenga nada

que reclamar por este concepto ni las mejoras

realizadas.- GUINTA SANEAMIENTO: Los vendedores se

comprometen al saneamiento por evicción o vicios

redhibitorios _que pudiera existir en el inmueble.-

SEXTA DECLARACION: La Tradente, declara que sobre el

inmueble materia de este Contrato, no pesa gravamen

alguno que pueda limitar el dominio y su libre

disposición, conforme consta del certificed del

Registro de la Propiedad que se a

documento habilitante; asi mismo, el inm



sujeto a condiciones suspensivas o resolutorias o

partición hereditaria.- SEPTIMA ACEPTACION: Las

partes aceptan y se ratifican en el contenido de cada

una de las clausulas precedentes, por estar hechas en

seguridad de sus reciprocos intereses.- OCTAVA

AUTORIZACION: Se autoriza a la Organización

compradora para que realice los trâmites de

legalización de esta escritura, y la respectiva

inscripción en el Registro de la Propiedad.- NOVENA

BASTOS: Los gastos, honorarios e impuestos que

ocasionen la celebración de este contrato de

compraventa, serâ de cuenta del Comprador hasta la

inscripción en el Registro de la Propiedad, excepto

el impuesto a la plusvalia en caso de haberlo.-

DECIMA DEL FUERO, DOMICILIO Y TRAMITE JUDICIAL: Las

partes, en caso de controversia, renuncian fuero y

domicilio y se someten a los jueces de lo Civil de la

ciudad de Guito y, al trámite elegido por el actor.-

El señor Notario se servirä anteponer y agregar las

demas clausulas de rigor para la plena validez de

este instrumento.- (firmado) DR. FREDDY ARIAS DIAZ,

Matricula siete mil ciento cincuenta y dos del

Colegio de Abogados de Quito".- Hasta aqui la minuta

que queda elevada a escritura pública con todo el

valor legal y que los señores otorgantes aceptan en

todas y cada una de sus partes; para la celebración

de esta escritura se observaron los preceptos legales

del caso; y, leida que les fue esta escritura de



venta otorgada por Inmobiliaria Santos Pamba S.C.C.

en favor del Comité Promejoras La Primavera de

NSO Cornejo, a los senares comparecientes, integramente,

47 por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo, en

unidad de acto.- Doy fe.-

SR. L be DESIDE ID MORALES GOME2

C.C.No,

SR. HERIBERTO ANTONI UMBANA PRADO

C.C.No. ÑO ÑÊÿÿŒ 3

SR. MARCO POLO NEGRETE OSUNG

C.C.No. Q§Q -3

SRA. BLANCA INES AREVALO TENESACA

C.C.No.Ot0/ (42$¾$



Dr. JaimeAill6n Albin
Quito, 11 de N bre del 2003 que-Emder

Señor :
JOSE DESIDERIO MORALES GOMEZ /
Presente.

De mi consideración :

Por me o de la p sente comunico a uste que de acuerdo a lo
die to ihedia Asamblea lizada el ' 7 de M a yo del
2003 os s 10 de la SOCIE CIVIL Y COME.CIAL INMOBILIARIA

LOTIZAD SANTOS PAMBA , S.C.C. le designaron a usted como
RENTE de la menc nada Sociedad Civil y Comercial , y por

tal le corresponde ed cer la repres ación legal, judicial y
extrajudicial de la so a civi referencia así como el
ejercicio de cargo es po años todo esto de conformidad
con los estatutos sociales a obados de acuerdo con la Ley .

xx

Cabe informarle que la Sociedad Civil y/ Comercial en
referencia fue aprobada mediante sentencia dictada por el cuez

'

Décimo 10 Civil de Pic ha 23 de LEnero de 199Œ y h
sido ins ita en=el,Eeg o Mero de esta ciudad de Quito
el de brero d 199 ajo el eo 402 . La constitución
se r lizo en la N taga Quinta del -r. Edgar YTeran el 27
de di mbre de 1995./
Particular que le comun·ico par los fines donsicuientes .

RAZON: Ur. pm turn :Man, omno CU3rÌO

Enmendado Enero a le'¯ ' de: Canton Quito, CERTI ^ y da FE, de que la

tent en COPIA FOTOST c. .

DOCUMENTO que

antecede
' e su ORIGINALque se

Î(1; pu mi v ta.

ecr ario Ad hoc 3A3ii.2ÜÜí

ACEPTAC N . Por medi de la , o E DESIDERIO RALES
GOMEZ , acepto en for esa el cargo de GERENTE/para el

ual he sido designad .

o, 11 XI 2003

Atentamente | Con esta fecha qued '
i el presente

docurnento bajo el N°
. del Re

deNombrami tosT o
Quito,a 7_$JOSE ESIDERI ORAL GOMEZ ~¯¯

c . c . 1 ,00 244 o MEg R ISTR CA

Dr. A GA GANM
REG TRADOR

ou cAnfaN CMTo



I «

ARIASDIAZ& ASO acxxxas
CANTON QUITO

La Justicia es el orgullo de una Na ión"

SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL-DEQUtTO:
PAGADO

Yo, AntonioZumbana, le sofiäitéic'ordialmenfeieWir
en el cual conste et nombramiento del attual representante legal 4tMa
Sociedad CiviFy Comer,ciathimobiliaria y Lotizadora:Santos Pamba S C.C.,
inscrita en el registroa su cargo el 7 de febrero de 1996, con el número402.

Firmo con midefensor..
Atentamente,

Anton olumbana r. Freddy Arias Diaz
MAT.CAQ. 7152

e



El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma
CERTIFICA:
Quebajo No.- 2427 del Registro de Nombramientos de veinte y ocho de abril del dos mil, a
fs 1496, tomo 131, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE, de la Sociedad Civil y
Comercial "INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOSPAMBA S.C.C.", otorgado a
favor del Señor JOSÉDESIDERIO MORALES GÓMEZ, por el período de DOS AÑOS,
tiempo en el cual ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.-
Con posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado por la
Compañía Sociedad Civil y Comercial "INMOBILIARIA Y LOTIZADORA
SANTOSPAMBA S.C.C.".- Quito,a once de Julio del dos mil tres.- EL REGISTRADOR.-

RG/mm.-
' DR. RAÚL gÁY R SE IRA

REGISTRAD MERCANTIL
L CANTÓN QUITO.



ACTA DE APROBACION Y AUTORIZACION DE ENAJENACION

A los 18 dias del mes de junio del año 2003. A las 17:hoo se instala en sesion
la asamblea general de socios de la Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba,
en las oficinas de su propiedad, ubitada en la calle Venexuela 1011 y Mejia,
2do piso, con el siguiente orden del día.

1.- Aprobación de enajenacion de dos lotes de terrenode propiedad de la
Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba a
favor del Comité Promejoras La Primavera de Comejo, y,

2.- Autorizacion de suscripcionde escrituras.

1.- APROBACION.- La Junta General de Socios de la Sociedad Civil y
Comercial "inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba" S:C:C" aprueba la
transferenmciade dominio de dos lotes de terrenode su propiedad,
adquirida mediante compra, de acuerdo a las escrituras públicas
celebradas el 23 de mayo de 1997 y el 10 de noviembrede 1997 e
inscritas en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 21 de junio
de 1997 y el 7 de enero de 1998 respectivamente, cuyas superficies son:
Hectárea y media el primer lote y dos hectáreas el segundo lote.

2.- AUTOR!ZACION.- Se autoriza al señor Jose Morales Gomez, en su
calidad de Gerente en funciones prorrogadas y, por lo tanto actual
Representante legal de la Sociedad Civil y Comercia! Inmobiliaria y
Lorizadora Santos Pamba. celebrar las escrituras públicas de
compravenia, acto en el cual se transferiráel dominio de los dos lotes de
terrenodescritos en el numeral anterior a favor de los socios del Comité
Promejoras La Primavera de Cornejo, conforme a la nóminay al plano
que se adjunta a la presente acta.

Se autorizaal representante legal de la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria
Y Lotizadora Santos Pamba, entregar una copia certificada de la presente

Acta al señor Presidente del comitépromejoras la Primavera de Comejo para
los fines legales pertinentes.

Para la plena validez de la presente acta, suscriben la mismaen unidadde acto
los socios presentes.

Sra. LuzŠantanaQuiroga o . ose Mor s Gomez



Comité Promejoras Barrio "La Primavera"
Guamaní Alto

Fundado el 20 de Octubre de 1999 Acuerdo Ministerial 00028

ACTA No 36

DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA PRIMAVERA

En el Barrio La Primavera, hoy I de Febrero del 2004 siendo las 9:30 minutos se instala
la sesión de la Asamblea General los socios, cuyos nombres se detallan en la lista adjunta,
con el siguiente orden del día:

1. - Constancia del Quórum
2. - Lectura del Acta anterior
3. - Aprobación celebracion de la escritura global a favor del Comité.

Una vez tomado la lista, se establece que si existe quórum reglamentario, por lo que el Sr.
Presidente declara legalmente instalada a la Asamblea General.

A continuación, por secretaria se da lectura del acta anterior, la misma que es puesta a
consideración de la Asamblea siendo aprobada por unanimidad.

De inmediato el señor presidente una vez que explica el estado de los tramites previos a la
celebracion de la escritura global de compraventa, solicita a la Asamblea su aprobación
para que sea el Presidente, Secretario y Tesorera quienes a nombre y en representación del
comité, celebren la escritura global a favor de esta organización barrial con el representante
de la Sociedad Civil Comercial Inmobiliaria Santos Pamba, ya que si se espera que
comparezcan todos y cada uno de los socios, a la suscripción de la escritura, llevaria
demasiado tiempo, con el riesgo que uno o alguno de ellos no 10hagan perjudicando de esta
manera a toda la organización. Luego de haber dado esta breve explicación, somete a
consideración de la Asamblea, propuesta que es aceptada por unanimidad. Así mismo, el
señor Presidente solicita autorización a la Asamblea, para contratar los servicios
profesionales del Dr. Freddy Arias para que comience los tramites legales a fin de celebrar
la escritura publica de compraventa a favor del Comité, en vista de que es el actual asesor,
y es quien a gestionado tramites anteriores a favor de nuestra organización; Autorización
que es concedida de inmediato y por unanimidad.

A continuación, el señor Presidente se refiere a las obligaciones que tienen algunos socios
con la inmobiliaria, indicándoles que es necesario que se pongan al día o cancelen, caso
contrario sé vera obligado a solicitar a los representantes de la inmobiliaria, a que los lotes
de terreno de dichos socios se mantengan reservados a favor de la vendedora hasta que tales
obligaciones hayan sido canceladas en su totalidad.

Siendo las 12:30 y al no haberse tratado el punto de asuntos vario señor Presidente
declara clausurada la sesión,

SR. ANTONÏO ZUMBANA SR. IV TONEGRETE
PRESIDENTE . SECRETARIO



t .1 AIUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO .

I ADMINISTRACIÓN ZONA "ELOY ALFARO"
.

- i TRANSFERENCIA DE DOMINIO
RENTAS T

'

TRAMITENo. 24113

iÑOR
FECHA TRANSFERENCIA: 26 /08 / 2004

ËGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
RESENTE No· 0007590

3NGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA-VENTA

JEOTORGA : INMOBILIARIA SANTOS PAMBA SCC

FAVORDE : COMITE PRO MEJORAS LA PRIMAVERA CORNEJO

REi : i64951 TIPO

RE .TERRENO : *14 . 9 53 CONSTRUCCION : ggggggg

JANTIA $ : ggggggy ,g 2 9 ALICUOTA

NANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPÚESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: ggggggggggggg

ALCABALA: ggggggggg

REGISTRO: -ggggggggy 9

ATENTAMENTE,

JEFE DE TRANSFERENCIA D OMINIO

ADMINISTRACION CENTRAL



raammme
FECHA DE PAG

CEDULA/RUC. NOMBRE

179194 COMITE PRO M OR LA
DIRECCION CLA CATA R

AVALUÒCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO1MPONIBLE EMIS ON NUMER O

CONC PTO LOR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

SC RESPONSABL

No D MONO TR BUTARIO
p eso en NSTITUT GEOGRAF CO MILITARTe 2220360 Quno RUC 1760007200001 Aut1895

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DiÑECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC. NOMBRE
COMI 48 L

D RECCION CLAVE CATASTRAL

AVAL COMERCIAL O /REB i

TRANSACC ON PAGINA DE VENTANLLA BANC CUENTA SUB-TOTAL

PAGO TOŸAÚ

RESPONSABL

No 3609302 cro a o
moroso me INSTITUTO GEOGRAFico MiuTAR Ted 2220360 Quta RUC 1768007200001 Autises

TRIBUYENTE



í¾20V19 5 COMPRDBM4TE DE COBRD 02. /2004
CEDULA/RUC. NOMBRE

13157 60 1 JNMOBILIARIA BAN¯ì.04,.PE:18A SCC
DIRECCION ' CLAVECATASTRAL

AV U MEACIA EXO./REB, AVALUOIMPONfBLE EMISION NUMERODE PRE¯DIO

CEPTO ÙÔR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLA.BANCO- CUENTA SUS-TOTAL

-- .a---- PAGO TO

RO HEJORiaB PRIMWÆR RESPONSABL

No 609304 ÑÑÑÑÑ o Äseeo o
e TT EOGRAFIGOMILITARTe(2220360.u 6800/200001Aue1895

CONTRIBUYENTE

i '

REersmo H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

02/09/2004 11 25

Formulario No.: 458351 Por: USD :3.89

Notaría Nor No. Municipio: 61002091904

Comprador / A favor de: COMITEPR

Vendedor / Que otorga: ¡NMOBlU S PAMBASCC

Concepto: TE:ASPASODOMINIO

Base imponible: USD : 2000.

Observaciones: % Muita: o Descuento: o

Provincia: PICHINCHA Cantón:

Parroquia: 77777777

Son : TRES DOLARES CON $3/1û0 CENTAVOS

' c

Recaudación: H. JUNT NACIONAL

No. 0253043 Q



A.LCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
6

02090004 i :25 :

Forrnulario No.: assaso Por: USD :15.49

Notaría No7 No. Municipio: 81002091903

Comprador / A favor de: COMITEPROMEdE

Vendedor / Que otorga: INMOBiUglA.SA5 PAMBASCC

Concepto: FRASPASODOMINIO

Base imponible: USD : 2900.00

Observaciones: % Muna: o % Descuento: o

CL

Recaudación: H DE pÁNACIONAL

No. G2530 42 Q °"'°"'

. H. CONSEJO PROVINCIAI.
DE PICHINCHA

ANO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2004 COMPROBANTZDE COBRO 2004-09-02

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1791947754001 CONT PRO PRIMAVERA CORNKT 2004-09-02 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2,900.00 0.00 | 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABAIAS Valor 29-Og Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1. 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

snvas 30.80

TRANSACCION

VKMTAINMOB SANTOSPAMBA 116929

DIRE A RO



H. CONSEJO PROWINCIAL
DE PICHINDHA ·

ANO DIRECCIONFINMICIERA - FECHADE PAGO

2004 COMPROBANTE DE COBRO 2004-09-02
CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

1791947754001 COMTPRO PRIMAVERA CORNEJ 2004-09-02 1 a 1
i Avalúo imponible Valor Anual tandad ExorÂÈaciŠÑeliaja Interos

2,900.00 0.00 0.00 om 0.00 0.00

CONCEPTO CAllCEACION:lŒGISTROSr Valor 2.90 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.8Ö Û.ÛÛ

Subtotal

o.oo
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas 4.70

TRANSACCION

VENTAINMOB SANTOSPAMBA 116931

No. O1116 75 DIREC FINANCIERO

A EM A A P EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE QUI'
R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Comprobante No.
437851 IMPUESTO DE ALCABALAS 53010

Nombre
Dirección COMITE PRO MEJORAS LA PRIMAVERA CORNEJO
R.U.C./Cédula CHILLOGALLO Fecha Emisión
Descripción 2004/09/02Valor

En conceoto del impuestosobre la 985E laconible de: 2.900,00
Por valor de contrato de: COIIPM-YENTA
Rebaja: d¾l insueble ubicado en: CHILLO6ALLO
Ante el notario: 07-079924
De conformidadcon el Art. iro. Letra g) del decreta legislativo del 22 de
octubre 1940, Dublicado en 'Registro Oficial' No. 51 de 1ro, de noviembre

Reg1\iffbi& PMgá-lUEVE DOL.ARES CON 00/100

SUBTOTAL
l.V.A. 0% 9,00
LV.A. 12% 0,00

437851 29,OO USD TOTAL A PAGAR ' '

\ 2004/09/02 99 437950 29,00

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50146468001
PROPIEDADQUITO -

FECHA DE INGRESO: 02/09/2004

CERTIFICACION
Referencias:30/06/1997-PRO-7994f-9778i-25232r

-Tarjetas:;T00000053776;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno ubicado en el sitio La Chacra, de la parroquia Chillogallo de este cantón.-
Linderos: NORTE, con Victoria Chamorro; SUR, con Mario Matamba; ESTE, con Jorge y
Chausi, en parte y por otra camino de entradas y salidas; OESTE, con quebrada denominada Ë
El Capulí; SUPERFICIE, una hectarea y media más o menos.
2.- PROPIETARIO(S):
SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS
PAMBA S.C.C.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Luis Alberto Mosquera Murillo y Brigitta Netkarscha, el veinte y
tres de mayo de mil novecientos novena y siete, ante el notario doctor Edgar Terán, inscrita el
treinta de junio de mil novecientos noventa y siete; éstos por compra a Dolores Reyes viuda
de Tipan y otros, el diez y seis de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el notario
doctor Ulpiano Gaybor inscrita el catorce de diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.
LOS REGISTRO DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE
SEPTIEMBRE DE 2004 ocho a.m.

Responsable: JAI
REYES6000085187

E R

/GIOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA
PROPIEDADGUITO CERTIFICADO No.: C5014646800L,

FECHA DE INGRESo: 02/09/2004

CERTIFICACION
Referencias: 07/01/1998-PO-209f-239i-572r R/ DQdel 02-0'7-2001
Tarjetas:;TOOOOOOS4045;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno veinte y nueve de la lotización formada en la Sección Baja de la hacienda San
Vicente, dentro de los siguientes linderos: NORTE, con lote veinte y ocho de Benigno Inga;
SUR, con lote treinta de Luis Inga; ESTE, de norte a sur con lotes veinte y siete, veinte y seis
y veinte y ocho; de Carmen Inga, Antonio Muñoz, y Georgina Simbaña; OESTE, en linea
sinuosa con quebrada de Cornejo SUPERFICIE, dos hectareas, situado en la parroquia
Chillogallo de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SOCIEDAD CIVIL Y COMERCÏAL ÏNMOBILIARIA LOTIZADORA SANTOSPAMBA

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Victoria Chamorro Cóndor viuda de Niquinga, según escritura otorgada el
diez de noviembre de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Edgar Terán,
inscrita el siete de enero de mil novecientos noventa y ocho; ésta, por compra a los cónyuges
Leopoldo Nicolás Chávez Vinueza y Lola Jarrin, según escritura otorgada el treinta de
diciembre de mil novecientos sesenta y uno, ante el notario doctor Cristobal Salgado, inscrita
el diez y ocho de enero de mil novecientos sesenta y dos, aclarada en cuanto a los nombres de
la compradora el veinte y uno de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, ante el notario
doctor Manuel Vintimilla, inscrita el veinte y uno de octubre _de mil novecientos setenta y
uno.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.
LOS REG1STROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE

SEPTIEMBRE DEL 004 ocho a.m.
000085186

Responsable: JAIME ŸË$¾M ECUADOR S R CURITY SYS

GIS OR '

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



torgó ante mi; en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA, de la escritura de venta otorgada por

INMOBILIARIA SANTOS PAMBA S.C.C. en favor del COMITE

PROMEJORAS LA PRIMAVERA DE CORNEJO, sellada y firmada

en los mismos lugar y fecha de su celebración.-



ß

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e1:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 57842

Matriculas Asignadas.-

CHILLOOO5648 Lote de terreno ubicado en el sitio La Chacra, de la
parroquia Chillogallo de este cantón

CHILLOOOS649 Lote de terreno veinte y nueve de la lotización formada en
la Sección Baja de la hacienda San Vicente, situado en la parroquia
CÑiilogallo de este cantón.

Jueves, 07 Octubre 2004, 03:05:03 AM

EL REGISTRADDR

Contratantes. I
SANTOS PAMBA S.C.C.INMOBILIARIA en su calidad de VENDEDÜR
COMITE PROMEJORAS LA PRIMAVERA DE CORNEJO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- GUIDO MANTILLA
Revisor.- GERARDO ALARCON
Amanuense.- LUIS MEDINA

AA-0048631
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